
TÍTULO XIII (antiguo título X)  
SALUD PÚBLICA  

Artículo 152 (antiguo artículo 129)  

 
1  Al definirse y ejecutarse todas las políticas y acciones de la Comunidad se garantizará un 

alto nivel de protección de la salud humana.  
La acción de la Comunidad, que complementará las políticas nacionales, se encaminará a 
mejorar la salud pública, prevenir las enfermedades humanas y evitar las fuentes de peligro 
para la salud humana. Dicha acción abarcará la lucha contra las enfermedades más graves 
y ampliamente difundidas, apoyando la investigación de su etiología, de su transmisión y de 
su prevención, así como la información y la educación sanitarias.  
La Comunidad complementará la acción de los Estados miembros dirigida a reducir los 
daños a la salud producidos por las drogas, incluidas la información y la prevención.  

 
2  La Comunidad fomentará la cooperación entre los Estados miembros en los ámbitos 

contemplados en el presente artículo y, en caso necesario, prestará apoyo a su acción.  
Los Estados miembros, en colaboración con la Comisión, coordinarán entre sí sus políticas 
y programas respectivos en los ámbitos a que se refiere el apartado 1. La Comisión, en 
estrecho contacto con los Estados miembros, podrá adoptar cualquier iniciativa útil para 
fomentar dicha coordinación.  

 
3  La Comunidad y los Estados miembros favorecerán la cooperación con terceros países y las 

organizaciones internacionales competentes en materia de salud pública.  
 
4  El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 251 y previa consulta al 

Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, contribuirá a la consecución de los 
objetivos del presente artículo adoptando:  

a) medidas que establezcan altos niveles de calidad y seguridad de los órganos y 
sustancias de origen humano, así como de la sangre y derivados de la sangre; estas 
medidas no impedirán a ningún Estado miembro mantener o introducir medidas de 
protección más estrictas;  

b) como excepción a lo dispuesto en el artículo 37, medidas en los ámbitos veterinario y 
fitosanitario que tengan como objetivo directo la protección de la salud pública;  

c) medidas de fomento destinadas a proteger y mejorar la salud humana, con exclusión 
de cualquier armonización de las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados 
miembros.  
El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión, podrá también 
adoptar recomendaciones para los fines establecidos en el presente artículo.  

 
5  La acción comunitaria en el ámbito de la salud pública respetará plenamente las 

responsabilidades de los Estados miembros en materia de organización y suministro de 
servicios sanitarios y asistencia médica. En particular, las medidas contempladas en la letra 
a) del apartado 4 no afectarán a las disposiciones nacionales en materia de donaciones o 
de uso médico de órganos y de sangre. 

 
 



TÍTULO XIX (antiguo título XVI)  
MEDIO AMBIENTE  

Artículo 174 (antiguo artículo 130 R)  

 
1  La política de la Comunidad en el ámbito del medio ambiente contribuirá a alcanzar los 

siguientes objetivos:  
- la conservación, la protección y la mejora de la calidad del medio ambiente;  
- la protección de la salud de las personas;  
- la utilización prudente y racional de los recursos naturales;  
- el fomento de medidas a escala internacional destinadas a hacer frente a los problemas 

regionales o mundiales del medio ambiente.  
 
2  La política de la Comunidad en el ámbito del medio ambiente tendrá como objetivo alcanzar 

un nivel de protección elevado, teniendo presente la diversidad de situaciones existentes en 
las distintas regiones de la Comunidad. Se basará en los principios de cautela y de acción 
preventiva, en el principio de corrección de los atentados al medio ambiente, 
preferentemente en la fuente misma, y en el principio de quien contamina paga.  
En este contexto, las medidas de armonización necesarias para responder a exigencias de 
la protección del medio ambiente incluirán, en los casos apropiados, una cláusula de 
salvaguardia que autorice a los Estados miembros a adoptar, por motivos medioambientales 
no económicos, medidas provisionales sometidas a un procedimiento comunitario de 
control.  

 
3  En la elaboración de su política en el área del medio ambiente, la Comunidad tendrá en 

cuenta:  
- los datos científicos y técnicos disponibles;  
- las condiciones del medio ambiente en las diversas regiones de la Comunidad;  
- las ventajas y las cargas que puedan resultar de la acción o de la falta de acción;  
- el desarrollo económico y social de la Comunidad en su conjunto y el desarrollo 

equilibrado de sus regiones.  
 
4  En el marco de sus respectivas competencias, la Comunidad y los Estados miembros 

cooperarán con los terceros países y las organizaciones internacionales competentes. Las 
modalidades de la cooperación de la Comunidad podrán ser objeto de acuerdos entre ésta y 
las terceras partes interesadas, que serán negociados y concluidos con arreglo al artículo 
300.  
El párrafo precedente se entenderá sin perjuicio de la competencia de los Estados 
miembros para negociar en las instituciones internacionales y para concluir acuerdos 
internacionales. 


